
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION "
- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LOTA, O3 ABR 2O1O

DEcREro D.E.M N.-rlgIL/ (c)

Vistos.
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 15 de

mazo de 20'18, suscrito entre la l. Municipal¡dad de Lota, Depto. de Educación, en su
caldad de Empleador y la trabajadora, Doña LADY MARIANA ARAVENA TORRES;
Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 20'15 que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.O1.94, "Cód¡go del Trabajo"; Resolución
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Const¡tucional de
Municipalidades;

DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabajo lndef¡n¡do, de fecha
15 de marzo de 2018, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N,
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

LADY MARIANA ARAVENA TORRES
Escuela Santa de Guadalupe, E-683

25 de noviembre de '1985

Asistente Social
44 hrs. cronológicas semanales
0'1 de marzo de 2018
lndefinido
Neces¡dades de Servicio
$726.787.-
HABITAT - FONASA

IMPUTASE lo anter¡orme ¡ndicado, al item

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COM NíO ESE Y ARCHÍVESE.-

STEROS NI
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MUNICIPAL
. ALCALDE"ICIPAL .POR O DEN DEL SR

215.21.O3.OO4.-
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EL ARJ NA
CRETARIO

SECRETAR'O
M(,irctBt-

- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.


